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APRUEBA ANEXO CONTRATO DE TRABAJO
A DOÑA CARLA VIDAL RIVEAUX

DECRETO ALCALDICIO N'

CHILLAN vlEJo, Z l ilAR Z0Zl

VISTOS:
1.- Las facultades conferidas en la Ley No 18.695' Orgánica

Constitucional de Municipalidades refundidas con todos sus textos modificatorios
2.- Ley 19.543 del 24.12.97 "Reguia el Traspaso de Servicios

Municipales entre las Municipalidades de las Comunas que indican"
3.- D.F.L No 1 "Fija fexto Refundido, Coordinado y Sistematizado del

Código del Trabajo.
4.- Decreto Alcaldrcio N'10.416 de fecha 28.12.2022, que "Aprueba el

Presupuesto de Educación Municipal año2023".

CONSIDERAND o
a).- La necesidad de trasladar a Técnico en Educación Diferencial desde

la Escuela Llollinco a la Escuela Rucapequen para cubrir licencia pre y post natal de

doña Nicole Escobar, conforme subvención PlE.
b).- Certificado de disponibilidad presupuestaria de fecha 14.032023.

DECRETO
1.- APRUEBASE, el Anexo de Contrato de Trabajo de fecha 15.03.2023

a Doña CARLA NICE VIDAL RIVEAUX, Cédula Nacional de ldentidad N"

17.1 51 .OB8-0, donde se destina como Técnico en Educación Diferencial desde la
Escuela Llollinco a la Escuela Rucapequen de la Comuna Chillan Viejo.

2.- IMPUTESE. - el gasto del presente decreto al Presupuesto de

Educación Municipal Vigente del Área de Subvención PlE.

ANÓTESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
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ffirr DIRECCION ADr\^INISTRACION DE EDUCACION A UNICIPAL
lvlunicipalidad de Chillán Viejo

ANEXO CONTRATO DE TRABAJO

En Chillán Viejo, 15 de marzo del 2023, se modifica el Contrato de Trabajo
celebrado entre la llustre Municipalidad de Chillán Vie.1o y doña CARLA NISE VIDAL
RIVEAUX, de Nacionalidad Chilena, de estado civil Soltera, RUN N'17.151.088-0,
como Asistente de Educación Especial en la Escuela Llollinco, con un total de 38

horas cronológicas semanales, en el siguiente aspecto.

"Del Luga/'

En virtud del presente anexo de contrato, la trabajadora desempeñará la jornada de
38 horas cronológicas semanales en la Escuela Rucapequen de la comuna Chillan
Viejo, hasta el término de licencias médicas continuas de pre y post natal de doña
Nicole Escobar.

El presente Anexo de contrato de Trabajo se firma en cuatro ejemplares, uno de los

cuales declara recibir el Emp leador en este acto a su entera conformidad
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